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I. IntroduccIón de la causa y objeto de la controversIa

[…]

2. De acuerdo con la Comisión, el caso se refiere, entre otros temas, al otorgamiento por 

parte del Estado de un permiso a una empresa petrolera privada para realizar actividades 

de exploración y explotación petrolera en territorio del Pueblo Indígena Kichwa de Sarayaku 

(en adelante “Pueblo Sarayaku” o “el Pueblo” o “Sarayaku”), en la década de 1990, sin 

que se hubiere consultado previamente con éste y sin su consentimiento. Así, se iniciaron las 

fases de exploración petrolera, inclusive con la introducción de explosivos de alto poder en 

varios puntos del territorio indígena, creando con ello una alegada situación de riesgo para 

la población, ya que durante un período le habría impedido buscar medios de subsistencia 

y le habría limitado sus derechos de circulación y de expresar su cultura. Además, el caso se 

refiere a la alegada falta de protección judicial y de observancia de las garantías judiciales.

[…]

vIII. Fondo

vIII.1 derechos a la consulta y a la ProPIedad comunal 
Indígena

[…]

B) La obligación de garantizar el derecho a la consulta en relación con los 

derechos a la propiedad comunal indígena e identidad cultural del Pueblo 

Sarayaku

B.1 El derecho a la propiedad comunal indígena

145. El artículo 21 de la Convención Americana protege la vinculación estrecha que los 

pueblos indígenas guardan con sus tierras, así como con los recursos naturales de los 

territorios ancestrales y los elementos incorporales que se desprendan de ellos156. Entre 

156 Cfr. Caso de la Comunidad Mayagna (Sumo) Awas Tingni Vs. Nicaragua, párr. 148, y Caso Comunidad 

Indígena Xákmok Kásek Vs. Paraguay, párr. 85. Además, Comisión Interamericana, Informe de Seguimiento 

– Acceso a la Justicia e Inclusión Social: El camino hacia el fortalecimiento de la Democracia en Bolivia. Doc. 

OEA/Ser/L/V/II.135, Doc. 40, 7 de agosto de 2009, párr. 156.
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157 Cfr. Caso de la Comunidad Mayagna (Sumo) Awas Tingni, Vs. Nicaragua, párr. 149 y Caso Comunidad 

Indígena Xákmok Kásek Vs. Paraguay, párrs. 85 a 87.

158 Cfr. Caso Comunidad Indígena Sawhoyamaxa Vs. Paraguay, párr. 120 y Caso de la Comunidad Indígena 

Xákmok Kásek Vs. Paraguay, párr. 87.

159 Cfr. Caso de la Comunidad Indígena Yakye Axa Vs. Paraguay, Fondo, Reparaciones y Costas, párrs. 124, 135 

y 137, y Caso Comunidad Indígena Sawhoyamaxa Vs. Paraguay, párrs. 118 y 121.

160 Cfr. Caso Comunidad Indígena Yakye Axa Vs. Paraguay, Fondo, Reparaciones y Costas, párr. 164.

los pueblos indígenas existe una tradición comunitaria sobre una forma comunal de la 

propiedad colectiva de la tierra, en el sentido de que la pertenencia de ésta no se centra 

en un individuo sino en el grupo y su comunidad157. Estas nociones del dominio y de la 

posesión sobre las tierras no necesariamente corresponden a la concepción clásica de 

propiedad, pero merecen igual protección del artículo 21 de la Convención Americana. 

Desconocer las versiones específicas del derecho al uso y goce de los bienes, dadas por 

la cultura, usos, costumbres y creencias de cada pueblo, equivaldría a sostener que sólo 

existe una forma de usar y disponer de los bienes, lo que a su vez significaría hacer iluso-

ria la protección de tal disposición para millones de personas158.

146. Debido a la conexión intrínseca que los integrantes de los pueblos indígenas y tri-

bales tienen con su territorio, la protección del derecho a la propiedad, uso y goce sobre 

éste es necesaria para garantizar su supervivencia. Es decir, el derecho a usar y gozar del 

territorio carecería de sentido en el contexto de los pueblos indígenas y tribales si dicho 

derecho no estuviera conectado con la protección de los recursos naturales que se en-

cuentran en el territorio. Por ello, la protección de los territorios de los pueblos indígenas 

y tribales también deriva de la necesidad de garantizar la seguridad y la permanencia del 

control y uso de los recursos naturales por su parte, lo que a su vez permite mantener 

su modo de vida. Esta conexión entre el territorio y los recursos naturales que han usado 

tradicionalmente los pueblos indígenas y tribales y que son necesarios para su supervi-

vencia física y cultural, así como el desarrollo y continuidad de su cosmovisión, es preciso 

protegerla bajo el artículo 21 de la Convención para garantizar que puedan continuar vi-

viendo su modo de vida tradicional y que su identidad cultural, estructura social, sistema 

económico, costumbres, creencias y tradiciones distintivas serán respetadas, garantizadas 

y protegidas por los Estados159.

147. Además, la falta de acceso a los territorios puede impedir a las comunidades indí-

genas usar y disfrutar de los recursos naturales necesarios para procurar su subsistencia, 

mediante sus actividades tradicionales160; acceder a los sistemas tradicionales de salud y 
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otras funciones socioculturales, lo que puede exponerlos a condiciones de vida precarias 

o infrahumanas, a mayor vulnerabilidad ante enfermedades y epidemias, así como some-

terlos a situaciones de desprotección extrema que pueden conllevar varias violaciones de 

sus derechos humanos, además de ocasionarles sufrimiento y perjudicar la preservación 

de su forma de vida, costumbres e idioma161.

B.2 La relación especial del Pueblo Sarayaku con su territorio

148. Para determinar la existencia de la relación de los pueblos y comunidades indígenas 

con sus tierras tradicionales, la Corte ha establecido: i) que ella puede expresarse de dis-

tintas maneras según el pueblo indígena del que se trate y las circunstancias concretas en 

que se encuentre, y ii) que la relación con las tierras debe ser posible. Algunas formas de 

expresión de esta relación podrían incluir el uso o presencia tradicional, a través de lazos 

espirituales o ceremoniales; asentamientos o cultivos esporádicos; formas tradicionales 

de subsistencia, como caza, pesca o recolección estacional o nómada; uso de recursos 

naturales ligados a sus costumbres u otros elementos característicos de su cultura162. El 

segundo elemento implica que los miembros de la Comunidad no se vean impedidos, por 

causas ajenas a su voluntad, de realizar aquellas actividades que revelan la persistencia de 

la relación con sus tierras tradicionales163.

149. En el presente caso, la Corte constata que no está en duda la propiedad comu-

nal del Pueblo Sarayaku sobre su territorio, cuya posesión ejerce en forma ancestral e 

inmemorial, lo cual fue expresamente reconocido por el Estado mediante adjudicación 

realizada el 12 de mayo de 1992 (…).

[…]

155. Los hechos probados y no controvertidos en este caso permiten considerar que el 

Pueblo Kichwa de Sarayaku tiene una profunda y especial relación con su territorio ances-

tral, que no se limita a asegurar su subsistencia, sino que integra su propia cosmovisión 

e identidad cultural y espiritual.

161 Cfr. Caso Comunidad Indígena Sawhoyamaxa Vs. Paraguay, párr. 73.61 a 73.74, y Caso Xákmok Kásek Vs. 

Paraguay, párrs. 205, 207 y 208.

162 Cfr. Caso Comunidad Indígena Yakye Axa Vs. Paraguay, Fondo, Reparaciones y Costas, párr. 154, y Caso 

Xkamok Kasek Vs. Paraguay, párr. 113.

163 Cfr. Caso de la Comunidad Indígena Sawhoyamaxa Vs. Paraguay, párr. 132, y Caso Xákmok Kásek Vs. 

Paraguay, párr. 113.
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[…]

B.4 La obligación del Estado de garantizar el derecho a la consulta del Pueblo 

Sarayaku

159. La Corte observa, entonces, que la estrecha relación de las comunidades indígenas 

con su territorio tiene en general un componente esencial de identificación cultural ba-

sado en sus propias cosmovisiones, que como actores sociales y políticos diferenciados 

en sociedades multiculturales deben ser especialmente reconocidos y respetados en una 

sociedad democrática. El reconocimiento del derecho a la consulta de las comunidades y 

pueblos indígenas y tribales está cimentado, entre otros, en el respeto a sus derechos a la 

cultura propia o identidad cultural (…), los cuales deben ser garantizados, particularmen-

te, en una sociedad pluralista, multicultural y democrática177.

160. Es por todo lo anterior que una de las garantías fundamentales para garantizar la 

participación de los pueblos y comunidades indígenas en las decisiones relativas a me-

didas que afecten sus derechos, y en particular su derecho a la propiedad comunal, es 

177 En relación con esto, a modo de ejemplo, en su Sentencia C-169/01 la Corte Constitucional de Colombia 

afirmó: “Ya ha dicho la Corte que “el pluralismo establece las condiciones para que los contenidos axio-

lógicos de la democracia constitucional tengan lugar y fundamento democrático. Dicho sintéticamente, la 

opción popular y libre por los mejores valores, está justificada formalmente por la posibilidad de escoger 

sin restricción otros valores, y materialmente por la realidad de una ética superior” (sentencia C-089/94, 

ibídem). En la misma oportunidad, se señaló que la democratización del Estado y de la sociedad que prescri-

be la Constitución, se encuentra ligada a un esfuerzo progresivo de construcción histórica, durante el cual 

es indispensable que la esfera de lo público, y con ella el sistema político, estén abiertos al reconocimiento 

constante de nuevos actores sociales. En consecuencia, sólo puede hablarse de una verdadera democracia, 

representativa y participativa, allí donde la composición formal y material del sistema guarda una correspon-

dencia adecuada con las diversas fuerzas que conforman la sociedad, y les permite, a todas ellas, participar 

en la adopción de las decisiones que les conciernan. Ello es especialmente importante en un Estado Social 

de Derecho, que se caracteriza por presuponer la existencia de una profunda interrelación entre los espa-

cios, tradicionalmente separados, del “Estado” y la “Sociedad Civil”, y que pretende superar la concepción 

tradicional de la democracia, vista simplemente como el gobierno formal de las mayorías, para acoplarse 

mejor a la realidad e incluir dentro del debate público, en tanto sujetos activos, a los distintos grupos socia-

les, minoritarios o en proceso de consolidación, fomentando así su participación en los procesos de toma de 

decisiones a todo nivel”.
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justamente el reconocimiento de su derecho a la consulta, el cual está reconocido en el 

Convenio Nº 169 de la OIT, entre otros instrumentos internacionales complementarios178. 

161. En otras oportunidades179, este Tribunal ha señalado que los tratados de derechos 

humanos son instrumentos vivos, cuya interpretación tiene que acompañar la evolución 

de los tiempos y las condiciones de vida actuales. Tal interpretación evolutiva es con-

secuente con las reglas generales de interpretación establecidas en el artículo 29 de la 

Convención Americana, así como en la Convención de Viena sobre el Derecho de los 

Tratados. En este sentido, esta Corte ha afirmado que al dar interpretación a un tratado 

no sólo se toman en cuenta los acuerdos e instrumentos formalmente relacionados con 

éste (artículo 31.2 de la Convención de Viena), sino también el sistema dentro del cual se 

inscribe (artículo 31.3 de mismo instrumento)180. Igualmente, este Tribunal ha considera-

do que podría “abordar la interpretación de un tratado siempre que esté directamente 

implicada la protección de los derechos humanos en un Estado Miembro del sistema 

interamericano”181, aunque dicho instrumento no provenga del mismo sistema regional 

de protección182. En este sentido, la Corte ha interpretado el artículo 21 de la Convención 

178 Cfr. Caso del Pueblo Saramaka, Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas, párr. 134. Asimis-

mo, véase Convenio Nº 169 de la OIT, artículos 6 y 17, y Declaración de Naciones Unidas sobre los Derechos 

de los Pueblos Indígenas, artículos 19, 30.2, 32.2 y 38.

179 Cfr. El Derecho a la Información sobre la Asistencia Consular en el Marco de las Garantías del Debido Proce-

so Legal. Opinión Consultiva OC-15/97 del 14 de noviembre de 1997. Serie A Nº. 15, párr. 114, Caso de los 

“Niños de la Calle” (Villagrán Morales y otros), Fondo, párr. 193 y Caso de los Hermanos Gómez Paquiyauri. 

Fondo, Reparaciones y Costas, Sentencia de 8 de julio de 2004. Serie C Nº 110, párr. 165.

180 Cfr. El Derecho a la Información sobre la Asistencia Consular en el Marco de las Garantías del Debido Proce-

so Legal, párr. 113; Caso de los “Niños de la Calle” (Villagrán Morales y otros) Vs. Guatemala, Fondo, párrs. 

192 y 193, y Caso Bueno Alves Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 11 de mayo de 

2007. Serie C Nº 164, párr. 78.

181 “Otros Tratados” Objeto de la Función Consultiva de la Corte (art. 64 Convención Americana sobre Dere-

chos Humanos), Opinión Consultiva OC-1/82 del 24 de septiembre de 1982. Serie A Nº 1, párr. 21; Interpre-

tación de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre en el Marco del Artículo 64 de 

la Convención Americana sobre Derechos Humanos. Opinión Consultiva OC-10/89 del 14 de julio de 1989. 

Serie A Nº 10, párr. 44, y Condición Jurídica y Derechos Humanos del Niño. Opinión Consultiva OC-17/02 

del 28 de agosto de 2002. Serie A Nº 17, párr. 22.

182 Cfr. Condición Jurídica y Derechos humanos del Niño, párr. 22. Ver asimismo El Derecho a la Información 

sobre la Asistencia Consular en el Marco de las Garantías del Debido Proceso Legal, párr. 109, y “Otros 

Tratados” Objeto de la Función Consultiva de la Corte (art. 64 Convención Americana sobre Derechos Hu-

manos), párrs. 14, 32 y 38. Además, “[n]o existe ninguna razón para excluir, previa y abstractamente, que 
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a la luz de la legislación interna referente a los derechos de los miembros de los pueblos 

indígenas y tribales en casos de Nicaragua183, Paraguay184 y Surinam185, por ejemplo, así 

como también teniendo en cuenta el Convenio Nº 169 de la OIT186.

162. En este sentido, la jurisprudencia reiterada de este Tribunal desde el caso Yakye Axa 

Vs Paraguay es aplicable al presente caso: Debido a que el presente caso trata sobre los 

derechos de los miembros de una comunidad indígena, la Corte considera oportuno re-

cordar que, de conformidad con los artículos 24 (Igualdad ante la Ley) y 1.1 (Obligación 

de Respetar los Derechos) de la Convención Americana, los Estados deben garantizar, en 

condiciones de igualdad, el pleno ejercicio y goce de los derechos de estas personas que 

están sujetas a su jurisdicción. Sin embargo, hay que resaltar que para garantizar efecti-

vamente estos derechos, al interpretar y aplicar su normativa interna, los Estados deben 

tomar en consideración las características propias que diferencian a los miembros de los 

pueblos indígenas de la población en general y que conforman su identidad cultural. El 

mismo razonamiento debe aplicar la Corte, como en efecto lo hará en el presente caso, 

para valorar el alcance y el contenido de los artículos de la Convención Americana, cuya 

violación la Comisión y los representantes imputan al Estado187.

pueda solicitarse de la Corte, y ésta emitir, una consulta sobre un tratado aplicable a un Estado americano 

en materia concerniente a la protección de los derechos humanos, por el solo hecho de que sean también 

partes de dicho tratado, Estados que no pertenecen al sistema interamericano, o de que no haya sido adop-

tado dentro del marco o bajo los auspicios de éste.” “Otros Tratados” Objeto de la Función Consultiva de la 

Corte (art. 64 Convención Americana sobre Derechos Humanos), párr. 48, y Condición Jurídica y Derechos 

humanos del Niño, párr. 22.

183 Cfr. Caso de la Comunidad Mayagna (Sumo) Awas Tingni Vs. Nicaragua, párrs. 148 a 153.

184 Cfr. Caso de la Comunidad Indígena Yakye Axa Vs. Paraguay, Fondo, Reparaciones y Costas, párrs. 138 a 

139; Caso Comunidad Indígena Sawhoyamaxa Vs. Paraguay, párrs. 122 a 123, y Caso de la Comunidad 

Indígena Xákmok Kásek Vs. Paraguay, párr. 143.

185 Cfr. Caso Pueblo Saramaka Vs. Surinam, Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas, párrs. 106 

a 117, y Caso de la Comunidad Moiwana, Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas, párrs. 

86.39 a 86.41.

186 Cfr. Caso de la Comunidad Indígena Yakye Axa Vs. Paraguay, Fondo, Reparaciones y Costas, párrs. 125 a 

130; Caso del Pueblo Saramaka Vs. Surinam, Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas, párrs. 

93 y 94, y Caso Comunidad Indígena Sawhoyamaxa Vs. Paraguay, párrs. 117.

187 Caso Comunidad Indígena Yakye Axa Vs. Paraguay, Fondo, Reparaciones y Costas, párr. 51 y Caso Comu-

nidad Indígena Sawhoyamaxa Vs. Paraguay, párrs. 59 a 60.
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163. El Convenio Nº 169 de la OIT se aplica, inter alia, a “los pueblos tribales en paí-

ses independientes, cuyas condiciones sociales, culturales y económicas les distingan de 

otros sectores de la colectividad nacional, y que estén regidos total o parcialmente por sus 

propias costumbres o tradiciones o por una legislación especial”188, y por el cual los Esta-

dos “deberán asumir la responsabilidad de desarrollar, con la participación de los pueblos 

interesados, una acción coordinada y sistemática con miras a proteger los derechos de 

esos pueblos y a garantizar el respeto de su integridad”189. Los artículos 13 a 19 de dicho 

Convenio se refieren a los derechos de esas poblaciones sobre sus tierras y territorios” y los 

artículos 6, 15, 17, 22, 27 y 28 regulan las distintas hipótesis en las cuales debe ser aplica-

da la consulta previa libre e informada en casos donde se prevén medidas susceptibles de 

afectarlas.

164. Diversos Estados miembros de la Organización de los Estados Americanos, a través 

de su normatividad interna y por medio de sus más altos tribunales de justicia, han incor-

porado los estándares mencionados. (…).

165. (…) está claramente reconocida hoy en día la obligación de los Estados de realizar 

procesos de consulta especiales y diferenciados cuando se vayan a afectar determinados 

intereses de las comunidades y pueblos indígenas. Tales procesos deben respetar el sis-

tema particular de consulta de cada pueblo o comunidad, para que pueda entenderse 

como un relacionamiento adecuado y efectivo con otras autoridades estatales, actores 

sociales o políticos y terceros interesados. 

166. La obligación de consultar a las Comunidades y Pueblos Indígenas y Tribales sobre 

toda medida administrativa o legislativa que afecte sus derechos reconocidos en la nor-

matividad interna e internacional, así como la obligación de asegurar los derechos de 

los pueblos indígenas a la participación en las decisiones de los asuntos que conciernan 

a sus intereses, está en relación directa con la obligación general de garantizar el libre y 

pleno ejercicio de los derechos reconocidos en la Convención (artículo 1.1). Esto implica 

el deber de organizar adecuadamente todo el aparato gubernamental y, en general, de 

todas las estructuras a través de las cuales se manifiesta el ejercicio del poder público, de 

manera tal que sean capaces de asegurar jurídicamente el libre y pleno ejercicio de los 

188 Convenio Nº 169 de la OIT, Artículo 1.1.a. 

189 Convenio Nº 169 de la OIT OIT, Artículo 2.

216 Cfr. Caso Velásquez Rodríguez Vs. Honduras. Fondo. Sentencia de 29 de julio de 1988. Serie C Nº 4, párr. 

166, y Caso Familia Barrios Vs. Venezuela. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de noviembre de 

2011. Serie C Nº 237, párr. 47.
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derechos216. Lo anterior conlleva la obligación de estructurar sus normas e instituciones 

de tal forma que la consulta a comunidades indígenas, autóctonas, nativas o tribales pue-

da llevarse a cabo efectivamente, de conformidad con los estándares internacionales en 

la materia217. De este modo, los Estados deben incorporar esos estándares dentro de los 

procesos de consulta previa, a modo de generar canales de diálogos sostenidos, efectivos 

y confiables con los pueblos indígenas en los procedimientos de consulta y participación 

a través de sus instituciones representativas.

167. Puesto que el Estado debe garantizar estos derechos de consulta y participación 

en todas las fases de planeación y desarrollo de un proyecto que pueda afectar el 

territorio sobre el cual se asienta una comunidad indígena o tribal, u otros derechos 

esenciales para su supervivencia como pueblo, estos procesos de diálogo y búsqueda 

de acuerdos deben realizarse desde las primeras etapas de la elaboración o planifica-

ción de la medida propuesta, a fin de que los pueblos indígenas puedan verdadera-

mente participar e influir en el proceso de adopción de decisiones, de conformidad con 

los estándares internacionales pertinentes. En esta línea, el Estado debe asegurar que 

los derechos de los pueblos indígenas no sean obviados en cualquier otra actividad o 

acuerdos que haga con terceros privados o en el marco de decisiones del poder público 

que afectarían sus derechos e intereses. Por ello, en su caso, corresponde también al 

Estado llevar a cabo tareas de fiscalización y de control en su aplicación y desplegar, 

cuando sea pertinente, formas de tutela efectiva de ese derecho por medio de los ór-

ganos judiciales correspondientes218.

217 En ese sentido, el artículo 6.1 del Convenio Nº 169 de la OIT, dispone que “[a]l aplicar las disposiciones del 

presente Convenio, los gobiernos deberán: a) consultar a los pueblos interesados, mediante procedimientos 

apropiados y en particular a través de sus instituciones representativas, cada vez que se prevean medidas 

legislativas o administrativas susceptibles de afectarles directamente [y] b) establecer los medios a través de 

los cuales los pueblos interesados puedan participar libremente, […] a todos los niveles en la adopción de 

decisiones en instituciones electivas y organismos administrativos y de otra índole responsables de políticas 

y programas que les conciernan”. Del mismo modo, el artículo 36.2 de la Declaración de las Naciones 

Unidas sobre los Pueblos Indígenas establece que “los Estados, en consulta y cooperación con los pueblos 

indígenas, adoptarán medidas eficaces para facilitar el ejercicio y asegurar la aplicación de este derecho”. 

Por otro lado el artículo 38 del mismo instrumento dispone que “[l]os Estados, en consulta y cooperación 

con los pueblos indígenas, adoptarán las medidas apropiadas, incluidas medidas legislativas, para alcanzar 

los fines de la […] Declaración”.

218 Cfr. Artículos 6, 15, 17.2, 22.3, 27.3, y 28 del Convenio Nº 169 de la OIT y artículos 15.2, 17.2, 19, 30.2, 

32.2, 36.2 y 38 de la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Pueblos Indígenas.
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[…]

171. La debida protección de la propiedad comunal indígena, en los términos del artículo 

21 de la Convención en relación con los artículos 1.1 y 2 del mismo instrumento, impone 

a los Estados la obligación positiva de adoptar medidas especiales para garantizar a los 

pueblos indígenas y tribales el ejercicio pleno e igualitario del derecho a los territorios que 

han usado y ocupado tradicionalmente. De tal manera, conforme al artículo 29.b) de la 

Convención, las disposiciones del artículo 21 de este instrumento deben interpretarse en 

conjunto con otros derechos reconocidos por el Estado en sus leyes internas o en otras nor-

mas internacionales relevantes223. Bajo la normativa internacional, no es posible negar a las 

comunidades y pueblos indígenas a gozar de su propia cultura, que consiste en un modo 

de vida fuertemente asociado con el territorio y el uso de sus recursos naturales224. 

[…]

B.5 Aplicación del derecho a la consulta del Pueblo Sarayaku en este caso 

177. La Corte ha establecido que para garantizar la participación efectiva de los integran-

tes de un pueblo o comunidad indígena en los planes de desarrollo o inversión dentro de 

su territorio, el Estado tiene el deber de consultar, activamente y de manera informada, 

con dicha comunidad, según sus costumbres y tradiciones, en el marco de una comuni-

cación constante entre las partes. Además, las consultas deben realizarse de buena fe, a 

través de procedimientos culturalmente adecuados y deben tener como fin llegar a un 

acuerdo. Asimismo, se debe consultar con el pueblo o la comunidad, de conformidad 

223 Por ejemplo, el Ecuador había ratificado tanto el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos como el 

Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. Así, bajo el artículo 1 común de dichos 

Pactos, los pueblos indígenas pueden “provee[r] a su desarrollo económico, social y cultural” y pueden 

“disponer libremente de sus riquezas y recursos naturales” para que no se les prive de “sus propios medios 

de subsistencia”. En similar sentido, ver Caso del Pueblo Saramaka Vs. Surinam, Excepciones Preliminares, 

Fondo, Reparaciones y Costas, párrs. 93 a 95. Véase asimismo Interpretación de la Declaración Americana 

de los Derechos y Deberes del Hombre en el Marco del Artículo 64 de la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos, párr. 37, y El Derecho a la Información sobre la Asistencia Consular en el Marco de las 

Garantías del Debido Proceso Legal, párrs. 113-115 (sosteniendo una interpretación de los instrumentos 

internacionales de derechos humanos que tenga en consideración el desarrollo progresivo del corpus juris 

internacional de los derechos humanos en el tiempo y en su estado actual). 

224 Cfr. Caso Pueblo Saramaka Vs. Surinam, Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas, párrs. 91, 

92, 94 y 95. Veáse asimismo Caso de la Comunidad Mayagna (Sumo) Awas Tingni Vs. Nicaragua, párr. 149.
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con sus propias tradiciones, en las primeras etapas del plan de desarrollo o inversión y no 

únicamente cuando surja la necesidad de obtener la aprobación de la comunidad, si éste 

fuera el caso. Asimismo, el Estado debe asegurarse que los miembros del pueblo o de la 

comunidad tengan conocimiento de los posibles beneficios y riesgos, para que puedan 

evaluar si aceptan el plan de desarrollo o inversión propuesto. Por último, la consulta 

debe tener en cuenta los métodos tradicionales del pueblo o comunidad para la toma 

de decisiones236. El incumplimiento de esta obligación, o la realización de la consulta sin 

observar sus características esenciales, comprometen la responsabilidad internacional de 

los Estados.

178. Corresponde entonces determinar la forma y sentido en que el Estado tenía la obli-

gación de garantizar el derecho a la consulta del Pueblo Sarayaku y si los actos de la em-

presa concesionaria, que el Estado señaló como formas de “socialización” o de búsqueda 

de “entendimiento”, satisfacen los criterios mínimos y requisitos esenciales de un proce-

so de consulta válida a comunidades y pueblos indígenas en relación con sus derechos a 

la propiedad comunal y a la identidad cultural. Para ello, corresponde analizar los hechos 

recapitulando algunos de los elementos esenciales del derecho a la consulta, tomando en 

cuenta la normativa y jurisprudencia interamericana, la práctica de los Estados y la evo-

lución del Derecho Internacional. El análisis se hará en el siguiente orden: a) el carácter 

previo de la consulta; b) la buena fe y la finalidad de llegar a un acuerdo; c) la consulta 

adecuada y accesible; d) el estudio de impacto ambiental, y e) la consulta informada.

179. Es necesario aclarar que es deber del Estado –y no de los pueblos indígenas– de-

mostrar efectivamente, en el caso concreto, que todas las dimensiones del derecho a la 

consulta previa fueron efectivamente garantizadas. 

a) La consulta debe ser realizada con carácter previo

180. En lo que se refiere al momento en que debe efectuarse la consulta, el artículo 15.2 

del Convenio Nº 169 de la OIT señala que “los gobiernos deberán establecer o mantener 

procedimientos con miras a consultar a los pueblos interesados, a fin de determinar si 

los intereses de esos pueblos serían perjudicados, y en qué medida, antes de emprender 

o autorizar cualquier programa de prospección o explotación de los recursos existentes 

en sus tierras”. Sobre el particular, este Tribunal ha observado que se debe consultar, de 

conformidad con las propias tradiciones del pueblo indígena, en las primeras etapas del 

236 Cfr. Caso del Pueblo Saramaka Vs. Surinam., Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones, y Costas, párr. 

134.
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plan de desarrollo o inversión y no únicamente cuando surja la necesidad de obtener la 

aprobación de la comunidad, si éste fuera el caso, pues el aviso temprano permite un 

tiempo adecuado para la discusión interna dentro de las comunidades y para brindar una 

adecuada respuesta al Estado237.

181. Al respecto, el Comité de Expertos de la OIT ha establecido, al examinar una recla-

mación en que se alegaba el incumplimiento por Colombia del Convenio Nº 169 de la 

OIT, que el requisito de consulta previa implica que ésta debe llevarse a cabo antes de 

tomar la medida o realizar el proyecto que sea susceptible de afectar a las comunidades, 

incluyendo medidas legislativas y que las comunidades afectadas sean involucradas lo 

antes posible en el proceso238. Cuando se trate de consulta previa a la adopción de una 

medida legislativa, los pueblos indígenas deberán ser consultados previamente en todas 

las fases del proceso de producción normativa, y dichas consultas no deben ser restringi-

das a propuestas239. 

[…]

237 Cfr. Caso del Pueblo Saramaka Vs. Surinam, Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones, y Costas, párr. 

134. Del mismo modo, la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas 

estipula, en el artículo 32.2, que “[l]os Estados celebrarán consultas y cooperarán de buena fe con los pue-

blos indígenas interesados por conducto de sus propias instituciones representativas […] antes de aprobar 

cualquier proyecto que afecte a sus tierras o territorios y otros recursos, particularmente en relación con 

el desarrollo, la utilización o la explotación de recursos minerales, hídricos o de otro tipo”. Véase también 

el peritaje rendido por Rodolfo Stavenhagen, de 24 de junio de 2011 (expediente de los Affidávits de los 

Representantes de las Presuntas Víctimas, tomo 19, folio 10130).

238 Cfr. Informe del Comité establecido para examinar la reclamación en la que se alega el incumplimiento por 

Colombia del Convenio sobre pueblos indígenas y tribales, 1989 (Nº 169), presentada en virtud del artículo 

24 de la Constitución de la OIT por la Central Unitaria de Trabadores (CUT), GB.276/17/1; GB.282/14/3 

(1999), párr. 90. Asimismo, OIT, Comisión de Expertos en Aplicación de Convenios y Recomendaciones 

(CEACR), Observación Individual sobre el Convenio Nº 169 de la OIT, Argentina, 2005, párr. 8. Asimismo, 

Informe del Relator Especial sobre la situación de los derechos humanos y las libertades fundamentales de 

los indígenas, James Anaya, 5 de octubre de 2009, A/HRC/12/34/Add.6, Apéndice A, párrs. 18 y 19.

239 Cfr. Informe del Relator Especial sobre la situación de los derechos humanos y las libertades fundamentales 

de los indígenas, James Anaya, 5 de octubre de 2009, A/HRC/12/34/Add.6, Apéndice A, párr. 20.
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b) La buena fe y la finalidad de llegar a un acuerdo

185. De acuerdo con las disposiciones del Convenio Nº 169 de la OIT, las consultas debe-

rán ser “llevadas a cabo (…) de buena fe y de una manera apropiada a las circunstancias, 

con la finalidad de llegar a un acuerdo o lograr el consentimiento acerca de las medidas 

propuestas” 242.

186. Además, la consulta no debe agotarse en un mero trámite formal, sino que debe 

concebirse como “un verdadero instrumento de participación”243, “que debe responder 

al objetivo último de establecer un diálogo entre las partes basado en principios de con-

fianza y respeto mutuos, y con miras a alcanzar un consenso entre las mismas”244. En ese 

sentido, es inherente a toda consulta con comunidades indígenas, el establecimiento de 

242 Convenio Nº 169 de la OIT, art. 6.2. En el mismo sentido véase Caso del Pueblo Saramaka Vs. Surinam, 

Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones, y Costas, párr. 134. Por su parte, la Declaración de las Na-

ciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas dispone que “[l]os Estados celebrarán consultas 

y cooperarán de buena fe con los pueblos indígenas interesados por medio de sus instituciones representa-

tivas antes de adoptar y aplicar medidas legislativas o administrativas que los afecten” (art. 19 y 32.2). 

243 “Informe del Comité encargado de examinar la reclamación en la que se alega el incumplimiento por Brasil 

del Convenio sobre pueblos indígenas y tribales, 1989 (núm. 169), presentada en virtud del artículo 24 de 

la Constitución de la OIT por el Sindicato de Ingenieros del Distrito Federal (SENGE/DF)”, 2006, GB.295/17; 

GB.304/14/7, párr. 42. 

244 OIT, CEACR: Observación Individual sobre el Convenio núm. 169, Pueblos indígenas y tribales, 1989 Bolivia, 

2005. Véase asimismo Naciones Unidas, Foro Permanente para las Cuestiones Indígenas, Informe del Semi-

nario internacional sobre metodologías relativas al consentimiento libre, previo e informado y los pueblos 

indígenas, E/C.19/2005/3, 17 de febrero de 2005. En este Informe, el Foro Permanente para las Cuestiones 

Indígenas estableció que la consulta informada “debería implicar que se proporcione información que abar-

que (por lo menos) los siguientes aspectos: a. La naturaleza, envergadura, ritmo, reversibilidad y alcance 

de cualquier proyecto o actividad propuesto; b. La razón o razones o el objeto u objetos del proyecto y/o 

actividad; c. La duración de lo que antecede; d. Los lugares de las zonas que se verán afectados; e. Una 

evaluación preliminar del probable impacto económico, social, cultural y ambiental, incluidos los posibles 

riesgos y una distribución de beneficios justa y equitativa en un contexto que respete el principio de pre-

caución. f. El personal que probablemente intervendrá en la ejecución del proyecto propuesto (incluidos los 

pueblos indígenas, el personal del sector privado, instituciones de investigación, empleados gubernamen-

tales y demás personas); g. Procedimientos que puede entrañar el proyecto” (párr. 46). Véase asimismo el 

Informe del Relator Especial sobre la situación de los derechos humanos y las libertades fundamentales de 

los indígenas, James Anaya, 5 de octubre de 2009, A/HRC/12/34/Add.6, Apéndice A, párrs. 21 y 23. 
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“un clima de confianza mutua”245 y la buena fe exige la ausencia de cualquier tipo de 

coerción por parte del Estado o de agentes o terceros que actúan con su autorización o 

aquiescencia. Adicionalmente, la misma consulta de buena fe es incompatible con prác-

ticas tales como los intentos de desintegración de la cohesión social de las comunidades 

afectadas, sea a través de la corrupción de los líderes comunales o del establecimiento 

de liderazgos paralelos, o por medio de negociaciones con miembros individuales de las 

comunidades que son contrarias a los estándares internacionales. (…).

187. Es necesario enfatizar que la obligación de consultar es responsabilidad del Esta-

do248, por lo que la planificación y realización del proceso de consulta no es un deber que 

pueda eludirse delegándolo en una empresa privada o en terceros, mucho menos en la 

misma empresa interesada en la explotación de los recursos en el territorio de la comuni-

dad sujeto de la consulta249. 

[…]

c) La consulta adecuada y accesible

201. Este Tribunal estableció en otros casos que las consultas a Pueblos indígenas deben 

realizarse a través de procedimientos culturalmente adecuados, es decir, en conformidad 

con sus propias tradiciones263. Por su lado, el Convenio Nº 169 de la OIT dispone que “los 

gobiernos deberán (…) consultar a los pueblos interesados, mediante procedimientos apro-

245 Informe del Comité encargado de examinar la reclamación en la que se alega el incumplimiento por Guate-

mala del Convenio sobre pueblos indígenas y tribales, 1989 (núm. 169), presentada en virtud del artículo 24 

de la Constitución de la OIT por la Federación de Trabajadores del Campo y la Ciudad (FTCC), GB.294/17/1; 

GB.299/6/1 (2007), párr. 53. Véase asimismo, Informe del Relator Especial sobre la situación de los dere-

chos humanos y las libertades fundamentales de los indígenas, James Anaya, 5 de octubre de 2009, A/

HRC/12/34/Add.6, Apéndice A, párrs. 23-25, 49-50.

248 Cfr. Convenio Nº 169 de la OIT, artículo 6; Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los 

Pueblos Indígenas, art. 19; Caso del Pueblo Indígena de Saramaka Vs. Surinam, Excepciones Preliminares, 

Fondo, Reparaciones, y Costas, párrs. 102, 129 y 131. Véase asimismo, Declaración rendida ante fedatario 

público por el Prof. Rodolfo Stavenhagen, de 24 de junio de 2011 (expediente de los Affidávits de los Re-

presentantes de las Presuntas Víctimas, tomo 19, folio 10131). 

249 Cfr. Informe del Relator Especial sobre la situación de los derechos humanos y las libertades fundamentales 

de los indígenas, James Anaya, A/HRC/12/34, de 15 de julio de 2009, párrs. 53 a 55.

263 Cfr., mutatis mutandi, Caso del Pueblo Saramaka Vs. Surinam, Excepciones Preliminares, Fondo, Reparacio-

nes y Costas, párr. 130.

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/3YULja

DR © 2014. Centro por la Justicia y el Derecho Internacional. Buenos Aires: 
Center for Justice and International Law - CEJIL. http://www.cejil.org/



Pueblo Indígena Kichw
a de Sarayaku vs. Ecuador

243

piados y en particular a través de sus instituciones representativas”264, así como tomar “me-

didas para garantizar que los miembros de dichos pueblos puedan comprender y hacerse 

comprender en procedimientos legales, facilitándoles, si fuere necesario, intérpretes u otros 

medios eficaces”, teniendo en cuenta su diversidad lingüística, particularmente en aquellas 

áreas donde la lengua oficial no sea hablada mayoritariamente por la población indígena265.

202. Del mismo modo, la Comisión de Expertos en Aplicación de Convenios y Recomen-

daciones de la OIT señaló que la expresión “procedimientos apropiados” debe entender-

se con referencia a la finalidad de la consulta y que por tanto no hay un único modelo de 

procedimiento apropiado, el cual debería “tener en cuenta las circunstancias nacionales 

y de los pueblos indígenas, así como [contextualmente de] la naturaleza de las medidas 

consultadas”266. Así, tales procesos deben incluir, según criterios sistemáticos y preesta-

264 Convenio Nº 169 de la OIT, artículo 6.1.a. En ese mismo sentido, el artículo 30.2 de la Declaración de las 

Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas señala que “los Estados celebrarán consultas 

eficaces con los pueblos indígenas interesados, por los procedimientos apropiados y en particular por medio 

de sus instituciones representativas, antes de utilizar sus tierras o territorios para actividades militares”. 

265 Cfr. Convenio Nº 169 de la OIT, artículo 12. Por su lado, la Declaración de las Naciones Unidas sobre los 

Derechos de los Pueblos Indígenas establece en su artículo 36.2 que los Estados, “en consulta y cooperación 

con los pueblos indígenas, adoptarán medidas eficaces para facilitar el ejercicio y asegurar la aplicación de 

este derecho”.

266 OIT, Informe del Comité encargado de examinar la reclamación en la que se alega el incumplimiento por el 

Brasil del Convenio sobre pueblos indígenas y tribales, 1989 (núm. 169), presentada en virtud del artículo 

24 de la Constitución de la OIT por el Sindicato de Ingenieros del Distrito Federal (SENGE/DF), GB.295/17; 

GB.304/14/7 (2006), párr. 42. El Relator Especial sobre la situación de los derechos humanos y las libertades 

fundamentales de los indígenas agregó que “las normas internacionales no imponen criterios preestable-

cidos para la creación de órganos y mecanismos para llevar a cabo el requisito de la consulta, que deben 

responder a las características propias y sistemas constitucionales de cada país. Sin embargo, sí puede 

entenderse que el establecimiento gradual de dichos órganos y mecanismos es una de las obligaciones 

que derivan de la ratificación del Convenio Nº 169 y de otras normas internacionales, tomando en cuenta 

los requisitos mínimos de buena fe, adecuación y representatividad discutidos anteriormente. En los casos 

en los que esos mecanismos no existan formalmente, deberán adoptarse provisionalmente mecanismos 

transitorios o ad hoc con miras al ejercicio efectivo de la consulta indígena” (al párr. 37). Además, Relator 

Especial manifestó que el “carácter adecuado o no de la consulta a los pueblos indígenas, a través de sus 

instituciones representativas, no responde a una fórmula unívoca, sino que depende en gran medida del 

ámbito o alcance de la medida específica que es objeto de consulta y de la finalidad de la misma”. Informe 

del Relator Especial sobre la situación de los derechos humanos y las libertades fundamentales de los indí-

genas, James Anaya, 5 de octubre de 2009, A/HRC/12/34/Add.6, Apéndice A, párr. 28.
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blecidos, distintas formas de organización indígena, siempre que respondan a procesos 

internos de estos pueblos267. La adecuación también implica que la consulta tiene una 

dimensión temporal, que de nuevo depende de las circunstancias precisas de la medida 

propuesta, teniendo en cuenta el respeto a las formas indígenas de decisión268. (…).

[…]

d) Estudio de Impacto Ambiental

204. En relación con la obligación de llevar a cabo estudios de impacto ambiental, el 

artículo 7.3 del Convenio Nº 169 de la OIT dispone que “[l]os gobiernos deberán velar 

por que, siempre que haya lugar, se efectúen estudios, en cooperación con los pueblos 

interesados, a fin de evaluar la incidencia social, espiritual y cultural y sobre el medio 

ambiente que las actividades de desarrollo previstas puedan tener sobre esos pueblos. 

Los resultados de estos estudios deberán ser considerados como criterios fundamentales 

para la ejecución de las actividades mencionadas”.

267 Cfr. Informe del Comité encargado de examinar la reclamación en la que se alega el incumplimiento por 

México del Convenio Nº 169 de la OIT sobre pueblos indígenas y tribales, de 1989, presentada en virtud del 

artículo 24 de la Constitución de la OIT por el Frente Auténtico del Trabajo (FAT), GB.283/17/1 (2001), párr. 

109. Del mismo modo, el Relator de Naciones Unidas sobre Pueblos Indígenas manifestó que “[a] la luz 

de estos criterios mínimos de representatividad, podría señalarse que éstos: i) dependen contextualmente 

del alcance de las medidas a ser consultadas; ii) deben atenerse a criterios sistemáticos y preestablecidos; 

iii) debe incluir distintas formas de organización indígena, siempre que respondan a procesos internos de 

estos pueblos; y iv) conforme a los principios de proporcionalidad y no discriminación, deben responder a 

una pluralidad de perspectivas identitarias, geográficas y de género”. Informe del Relator Especial sobre 

la situación de los derechos humanos y las libertades fundamentales de los indígenas, James Anaya, 5 de 

octubre de 2009, A/HRC/12/34/Add.6, Apéndice A, párr. 31.

268 Cfr. Informe del Comité establecido para examinar la reclamación en la que se alega el incumplimiento por 

Colombia del Convenio sobre pueblos indígenas y tribales, 1989 (Nº 169), presentada en virtud del artículo 

24 de la Constitución de la OIT por la Central Unitaria de Trabadores (CUT), GB.276/17/1; GB.282/14/3 

(1999), párr. 79. Véase asimismo Informe del Relator Especial sobre la situación de los derechos humanos 

y las libertades fundamentales de los indígenas, James Anaya, 5 de octubre de 2009, A/HRC/12/34/Add.6, 

Apéndice A, párr. 33. Asimismo, “se deben prever los tiempos necesarios para que los pueblos indígenas 

del país puedan llevar a cabo sus procesos de toma de decisión y participar efectivamente en las decisiones 

tomadas de una manera que se adapte a sus modelos culturales y sociales… si estos no se tienen en cuenta, 

será imposible cumplir con los requisitos fundamentales de la consulta previa y la participación”. 
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205. La realización de tales estudios constituye una de las salvaguardas para garantizar que 

las restricciones impuestas a las comunidades indígenas o tribales, respecto del derecho 

a la propiedad por la emisión de concesiones dentro de su territorio, no impliquen una 

denegación de su subsistencia como pueblo (…). En ese sentido, el Tribunal ha establecido 

que el Estado debía garantizar que no se emitirá ninguna concesión dentro del territorio de 

una comunidad indígena a menos y hasta que entidades independientes y técnicamente 

capaces, bajo la supervisión del Estado, realicen un estudio previo de impacto social y am-

biental271. Además la Corte determinó que los Estudios de Impacto Ambiental “sirven para 

evaluar el posible daño o impacto que un proyecto de desarrollo o inversión puede tener 

sobre la propiedad y comunidad en cuestión. El objetivo de [los mismos] no es [únicamente] 

tener alguna medida objetiva del posible impacto sobre la tierra y las personas, sino también 

(…) asegurar que los miembros del pueblo (…) tengan conocimiento de los posibles riesgos, 

incluidos los riesgos ambientales y de salubridad”, para que puedan evaluar si aceptan el 

plan de desarrollo o inversión propuesto, “con conocimiento y de forma voluntaria”272.

206. Por otro lado, la Corte ha establecido que los Estudios de Impacto Ambiental deben 

realizarse conforme a los estándares internacionales y buenas prácticas al respecto273; 

respetar las tradiciones y cultura de los pueblos indígenas; y ser concluidos de manera 

previa al otorgamiento de la concesión, ya que uno de los objetivos de la exigencia de 

dichos estudios es garantizar el derecho del pueblo indígena a ser informado acerca de 

todos los proyectos propuestos en su territorio274. Por lo tanto, la obligación del Estado de 

supervisar los Estudios de Impacto Ambiental coincide con su deber de garantizar la efec-

tiva participación del pueblo indígena en el proceso de otorgamiento de concesiones. 

Además, el Tribunal agregó que uno de los puntos sobre el cual debiera tratar el estudio 

de impacto social y ambiental es el impacto acumulado que han generado los proyectos 

existentes y los que vayan a generar los proyectos que hayan sido propuestos275. 

207. En el presente caso, la Corte observa que el plan de impacto ambiental: a) fue rea-

lizado sin la participación del Pueblo Sarayaku; b) fue realizado por una entidad privada 

subcontratada por la empresa petrolera, sin que conste que el mismo fue sometido a un 

control estricto posterior por parte de órganos estatales de fiscalización, y c) no tomó en 

271 Cfr., mutatis mutandi, Caso del Pueblo Saramaka Vs. Surinam, Excepciones Preliminares, Fondo, Reparacio-

nes y Costas, párr. 130.

272 Cfr. Caso del Pueblo Saramaka Vs. Surinam, Interpretación de la Sentencia, párr. 40.

273 Cfr. Caso del Pueblo Saramaka Vs. Surinam, Interpretación de la Sentencia, nota al pie número 23.

274 Cfr. Caso del Pueblo Saramaka Vs. Surinam, Interpretación de la Sentencia, párr. 41.

275 Cfr. Caso del Pueblo Saramaka Vs. Surinam, Interpretación de la Sentencia, párr. 41.
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cuenta la incidencia social, espiritual y cultural que las actividades de desarrollo previstas 

podían tener sobre el Pueblo Sarayaku. Por tanto, el Tribunal concluye que el plan de im-

pacto ambiental no se llevó a cabo de conformidad con lo dispuesto en su jurisprudencia 

ni con los estándares internacionales en la materia.

e) La consulta debe ser informada

208. Según fue señalado, la consulta debe ser informada, en el sentido de que los pue-

blos indígenas tengan conocimiento de los posibles riesgos del plan de desarrollo o in-

versión propuesto, incluidos los riesgos ambientales y de salubridad. En ese sentido, la 

consulta previa requiere que el Estado acepte y brinde información e implica una comu-

nicación constante entre las partes. (…). 

[…]

211. En conclusión, la Corte ha constatado que no se efectuó un proceso adecuado y 

efectivo que garantizara el derecho a la consulta del Pueblo Sarayaku antes de empren-

der o de autorizar el programa de prospección o explotación de recursos que existirían 

en su territorio. Según fue analizado por el Tribunal, los actos de la empresa petrolera 

no cumplen con los elementos mínimos de una consulta previa. En definitiva, el Pueblo 

Sarayaku no fue consultado por el Estado antes de que se realizaran actividades propias 

de exploración petrolera, se sembraran explosivos o se afectaran sitios de especial valor 

cultural. Todo esto fue reconocido por el Estado y, en todo caso, ha sido constatado por 

el Tribunal con los elementos probatorios aportados.

B.6 Los derechos a la consulta y a la propiedad comunal en relación con el derecho a 

la identidad cultural

212. En relación con lo anterior, la Corte ha reconocido que “[a]l desconocerse el derecho 

ancestral de las comunidades indígenas sobre sus territorios, se podría[n] estar afectando 

otros derechos básicos, como el derecho a la identidad cultural y la supervivencia misma 

de las comunidades indígenas y sus miembros”278. Puesto que el goce y ejercicio efectivos 

del derecho a la propiedad comunal sobre “la tierra garantiza que los miembros de las 

278 Caso Comunidad Indígena Yakye Axa Vs. Paraguay, Fondo, Reparaciones y Costas, párr. 147. Véase asi-

mismo, Asamblea General, Consejo de Derechos Humanos, Informe del Relator Especial sobre la Situación 

de los Derechos Humanos y las Libertadas Fundamentales de los Indígenas, Sr. Rodolfo Stavenhagen. A/

HRC/6/15, de 15 de noviembre de 2007, párr. 43.
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comunidades indígenas conserven su patrimonio”279, los Estados deben respetar esa es-

pecial relación para garantizar su supervivencia social, cultural y económica280. Asimismo, 

se ha reconocido la estrecha vinculación del territorio con las tradiciones, costumbres, 

lenguas, artes, rituales, conocimientos y otros aspectos de la identidad de los pueblos 

indígenas, señalando que “[e]n función de su entorno, su integración con la naturaleza 

y su historia, los miembros de las comunidades indígenas transmiten de generación en 

generación este patrimonio cultural inmaterial, que es recreado constantemente por los 

miembros de las comunidades y grupos indígenas”281.

213. Bajo el principio de no discriminación, establecido en el artículo 1.1 de la Conven-

ción, el reconocimiento del derecho a la identidad cultural es ingrediente y vía de inter-

pretación transversal para concebir, respetar y garantizar el goce y ejercicio de los dere-

chos humanos de los pueblos y comunidades indígenas protegidos por la Convención y, 

según el artículo 29.b) de la misma, también por los ordenamientos jurídicos internos. 

214. Al respecto, el principio 22 de la Declaración de Rio sobre el Medio Ambiente y el 

Desarrollo ha reconocido que “[l]as poblaciones indígenas y sus comunidades, así como 

otras comunidades locales, desempeñan un papel fundamental en la ordenación del 

medio ambiente y en el desarrollo debido a sus conocimientos y prácticas tradicionales. 

Los Estados deberían reconocer y apoyar debidamente su identidad, cultura e intereses y 

hacer posible su participación efectiva en el logro del desarrollo sostenible”.

215. Dos instrumentos internacionales tienen particular relevancia en el reconocimiento 

del derecho a la identidad cultural de los pueblos indígenas: el Convenio Nº 169 de la 

OIT sobre pueblos indígenas y tribales282 y la Declaración de las Naciones Unidas sobre 

279 Caso Comunidad Indígena Yakye Axa Vs. Paraguay, Fondo, Reparaciones y Costas, párr. 146.

280 Cfr. Caso del Pueblo Saramaka Vs. Surinam, Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas, párr. 

91. 

281 Caso Comunidad Indígena Yakye Axa Vs. Paraguay, Fondo, Reparaciones y Costas, párr. 154.

282 Artículo 2.2(b): “[los gobiernos, con participación de los pueblos, tienen que desarrollar una acción coor-

dinada y sistemática, que incluye medidas] que promuevan la plena efectividad de los derechos sociales, 

económicos y culturales de esos pueblos, respetando su identidad social y cultural, sus costumbres y tradi-

ciones, y sus instituciones”. Artículo 4.1: “Deberán adoptarse las medidas especiales que se precisen para 

salvaguardar las personas, las instituciones, los bienes, el trabajo, las culturas y el medio ambiente de los 

pueblos interesados”. Artículo 5: “Al aplicar las disposiciones del presente Convenio, a) deberán reconocer-

se y protegerse los valores y prácticas sociales, culturales, religiosos y espirituales propios de dichos pueblos; 

b) deberá respetarse la integridad de los valores, prácticas e instituciones de esos pueblos”.
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los Derechos de los Pueblos Indígenas283. Varios instrumentos internacionales de UNESCO 

también desarrollan el contenido del derecho a la cultura y a la identidad cultural284. 

216. Por su parte, tanto la Comisión Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos, 

en casos en que se alegaba la violación de los artículos 17.2 y 17.3 de la Carta Africana 

sobre los Derechos Humanos y de los Pueblos285, como el Comité PIDESC286 y, en alguna 

283 Cfr. A/Res/61/295, 10 de diciembre de 2007, Resolución Asamblea General ONU, 61/295. Artículo 8.1: 

“Los pueblos y los individuos indígenas tienen derecho a no ser sometidos a una asimilación forzada o a la 

destrucción de su cultura”. Artículo 8.2: “Los Estados establecerán mecanismos eficaces para la prevención 

y el resarcimiento de: a) Todo acto que tenga por objeto o consecuencia privarlos de su integridad como 

pueblos distintos o de sus valores culturales o su identidad étnica […]”. Artículo 8.2: “Los pueblos indíge-

nas tienen derecho a practicar y revitalizar sus tradiciones y costumbres culturales. Ello incluye el derecho 

a mantener, proteger y desarrollar las manifestaciones pasadas, presentes y futuras de sus culturas, como 

lugares arqueológicos e históricos, objetos, diseños, ceremonias, tecnologías, artes visuales e interpretativas 

y literaturas”. Artículo 12.1: “Los pueblos indígenas tienen derecho a manifestar, practicar, desarrollar y 

ensenar sus tradiciones, costumbres y ceremonias espirituales y religiosas; a mantener y proteger sus lugares 

religiosos y culturales y a acceder a ellos privadamente […]”.

284 Cfr. Declaración Universal de la UNESCO sobre la Diversidad Cultural del año 2001; UNESCO Recommendation 

on Participation by the People at Large in Cultural Life and their Contribution to it; Declaración de México 

sobre las políticas culturales; Conferencia mundial sobre las políticas culturales; Convención de la UNESCO 

para la salvaguardia del patrimonio cultural inmaterial. Asimismo, ver Convenciones y Recomendaciones de la 

UNESCO referentes a la cultura o la identidad cultural que menionan a los pueblos indígenas: Recommenda-

tion on the Safeguarding of Traditional Culture and Folklore, de 15 de noviembre de 1989, y Convention on 

the Protection and Promotion of the Diversity of Cultural Expressions, de 20 de octubre de 2005.

285 La Comisión Africana de los Derechos Humanos y de los Pueblos, en su Comunicación Nº 276/2003 de 

noviembre de 2009, declaró que “proteger derechos humanos va más allá del deber de no destruir o de no 

debilitar deliberadamente a grupos minoritarios, pues requiere además el respeto y la protección de su pa-

trimonio religioso y cultural esencial para su identidad de grupo […La Comisión] nota que el artículo 17 de 

la Carta [Africana] es de una dimensión dual en su naturaleza tanto individual como colectiva, al proteger, 

por un lado, la participación de los individuos en la vida cultural de su comunidad y, por otro, al obligar al 

Estado a promover y proteger valores tradicionales reconocidos por una comunidad. Por ende, entiende cul-

tura como significado de un todo complejo que incluye una asociación física y espiritual de la tierra, cono-

cimiento, creencias, artes, leyes, moral y costumbres, así como otras habilidades y hábitos adquiridos por la 

humanidad, de uno como miembro de la sociedad – la suma total de las actividades y productos materiales 

y espirituales de un grupo social dado, que la distinguen de otros grupos similares. También ha entendido 

que identidad cultural comprende el lenguaje, la religión y otras características que definen a un grupo (párr. 

241). También observó: “al haber forzado a una comunidad a vivir en tierras semi-áridas sin acceso a de-
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medida, el Tribunal Europeo de Derechos Humanos en casos relativos a minorías287, se 

han referido al derecho a la identidad cultural y la dimensión colectiva de la vida cultural 

de las comunidades y pueblos nativos, indígenas, tribales y minoritarios.

217. La Corte considera que el derecho a la identidad cultural es un derecho fundamen-

tal y de naturaleza colectiva de las comunidades indígenas, que debe ser respetado en 

una sociedad multicultural, pluralista y democrática288. Esto implica la obligación de los 

pósitos de sal medicinal y otros recursos vitals para su salud, el Estado demandado ha creado una amenaza 

mayor para el modo de vida pastoral de los Endorois” (párr. 251). La Comisión Africana también señaló que 

el Estado “tiene un deber mayor de tomar pasos positivos para proteger a grupos y comunidades como los 

Endorois, así como de promover los derechos culturales, incluyendo la creación de oportunidades, políticas 

e instituciones”. Al considerar que “el Estado demandado no ha tomado en consideración el hecho de que, 

al restringir el acceso al Lago Bogoria, ha denegado a la comunidad el acceso a un sistema integrado de 

creencias, valores, normas, moral, tradiciones y artefactos íntimamente relacionados con el acceso al Lago”, 

la Comisión Africana concluyó que el Estado había violado los artículos 17.2 y 17.3 de la Carta, por estimar 

que “la esencia misma del derecho a la cultura de los Endorois ha sido denegado, al punto de dejarlo, para 

todos los intentos y propósitos, ilusorio” (párrs. 250 y 251) (traducción libre de la Secretaría). 

286 “La fuerte dimensión colectiva de la vida cultural de los pueblos indígenas es indispensable para su existen-

cia, bienestar y desarrollo integral, y comprende el derecho a las tierras, territorios y recursos que tradicional-

mente han poseído, ocupado o de otra forma utilizado o adquirido. Hay que respetar y proteger los valores 

culturales y los derechos de los pueblos indígenas asociados a sus tierras ancestrales y a su relación con la 

naturaleza, a fin de evitar la degradación de su peculiar estilo de vida, incluidos los medios de subsistencia, 

la perdida de recursos naturales y, en última instancia, su identidad cultural” (párr 36). “Por lo tanto, los 

Estados partes deben tomar medidas para reconocer y proteger los derechos de los pueblos indígenas a 

poseer, explotar, controlar y utilizar sus tierras, territorios y recursos comunales y, en los casos en que se 

hubieren ocupado o utilizado de otro modo esas tierras o territorios sin su consentimiento libre e informado, 

adoptar medidas para que les sean devueltos.”

287 En el caso Chapman v. the United Kingdom (Nº 27238/95 ECHR 2001-I), la Corte reconoció que el artículo 

8 protege el derecho de una minoría (“Gypsy”) a mantener su identidad (párr. 93). En el caso Gorzelik and 

others v. Poland (no. 44158/98, párr. 92, 17 de febrero de 2004), la Corte Europea observó que la necesidad 

de proteger la identidad cultural es también importante para el correcto funcionamiento de una democra-

cia. Referencias a todos los casos mencionados en este párrafo en “Cultural Rights in the case-law of the 

European Court of Human Rights”, Research division ECHR, enero de 2011, pp. 9 a 12. 

288 La Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas de 2007, ampliamente 

aceptada al haber sido adoptada en el órgano respectivo con la firma de 143 Estados (incluido Ecuador), 

contempla el derecho de estos Pueblos a determinar libremente su condición política, a perseguir libremente 

su desarrollo económico, social y cultural, a participar en la adopción de las decisiones que les afecten, y 
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Estados de garantizar a los pueblos indígenas que sean debidamente consultados sobre 

asuntos que inciden o pueden incidir en su vida cultural y social, de acuerdo con sus 

valores, usos, costumbres y formas de organización. En el mismo sentido, el Convenio Nº 

169 de la OIT reconoce las aspiraciones de los Pueblos indígenas a “asumir el control de 

sus propias instituciones y formas de vida y de su desarrollo económico y a mantener y 

fortalecer sus identidades, lenguas y religiones, dentro del marco de los Estados en que 

viven”289. 

[…]

219. Dada la importancia que tienen los sitios de valor simbólico para la identidad cultu-

ral del Pueblo Sarayaku y su cosmovisión, como sujeto colectivo, varios de los testimonios 

y peritajes producidos durante el proceso indican el fuerte lazo que existen entre los 

elementos de la naturaleza y de la cultura, por un lado, y las dimensiones del ser de cada 

integrante del Pueblo, por otro. Lo anterior denota también las profundas afectaciones 

a las relaciones sociales y espirituales que los integrantes de la comunidad pueden tener 

con los diferentes elementos de la naturaleza que los rodea cuando son destruidos o 

menoscabados.

220. La Corte considera que la falta de consulta al Pueblo Sarayaku afectó su identidad 

cultural, por cuanto no cabe duda que la intervención y destrucción de su patrimonio 

cultural implica una falta grave al respeto debido a su identidad social y cultural, a sus 

costumbres, tradiciones, cosmovisión y a su modo de vivir, produciendo naturalmente 

gran preocupación, tristeza y sufrimiento entre los mismos. 

a participar plenamente, si lo desean, en la vida política, económica, social y cultural del Estado (Artículos 

3, 4, 5,18, 19, 20, 23,32, 33 y 34). En el caso particular del Ecuador, ese reconocimiento es tan claro que 

hoy en día su propia Constitución de 2008 reconoce el derecho a la autodeterminación de diversas formas, 

entre otras, al declarar que las comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas tienen derecho 

a “mantener, desarrollar y fortalecer libremente su identidad, sentido de pertenencia, tradiciones ances-

trales y formas de organización social, por el cual la Constitución garantiza el respeto y la promoción de 

las costumbres e identidad de los pueblos indígenas en todos los órdenes de la vida” y, en el caso de los 

“pueblos en aislamiento voluntario”, el Estado “deberá adoptar medidas para garantizar sus vidas, hacer 

respetar su autodeterminación y voluntad de permanecer en aislamiento, y precautelar la observancia de sus 

derechos”.

289 Convenio Nº 169 de la OIT. Considerando quinto. 
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B.7 Deber de adoptar disposiciones de derecho interno

221. La Corte recuerda que el artículo 2 de la Convención obliga a los Estados Parte a 

adoptar, con arreglo a sus procedimientos constitucionales y a las disposiciones de la 

Convención, las medidas legislativas o de otro carácter que fueren necesarias para hacer 

efectivos los derechos y libertades protegidos por la Convención293. Es decir, los Estados 

no sólo tienen la obligación positiva de adoptar las medidas legislativas necesarias para 

garantizar el ejercicio de los derechos en ella consagrados, sino que también deben evitar 

promulgar aquellas leyes que impidan el libre ejercicio de estos derechos, y evitar que se 

supriman o modifiquen las leyes que los protegen294. En definitiva, “el Estado tiene el 

deber de adoptar las medidas necesarias para hacer efectivo el ejercicio de los derechos 

y libertades reconocidos en la Convención”295.

[…]

B.10 Conclusión

231. En anteriores oportunidades, en casos relativos a comunidades o pueblos indígenas 

y tribales el Tribunal ha declarado violaciones en perjuicio de los integrantes o miembros 

de las comunidades y pueblos indígenas o tribales300. Sin embargo, la normativa inter-

nacional relativa a pueblos y comunidades indígenas o tribales reconoce derechos a los 

pueblos como sujetos colectivos del Derecho Internacional y no únicamente a sus miem-

293 Cfr. Caso Genie Lacayo Vs. Nicaragua. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 de enero de 1997. 

Serie C Nº 30, párr. 51, y Caso Chocrón Chocrón Vs. Venezuela. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones 

y Costas. Sentencia de 1 de julio de 2011. Serie C Nº 227, párr. 140.

294 Cfr. Caso Chocrón Chocrón Vs. Venezuela, párr. 140, y Caso Castillo Petruzzi y otros Vs. Perú. Fondo, Repa-

raciones y Costas. Sentencia de 30 de mayo de 1999. Serie C Nº 52, párr. 207.

295 Caso de la Masacre de las Dos Erres Vs. Guatemala. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. 

Sentencia de 24 de noviembre de 2009. Serie C Nº 211, párr. 240.

300 Cfr. Caso de la Comunidad Mayagna (Sumo) Awas Tingni Vs. Nicaragua; Caso de la Comunidad Moiwana 

Vs. Suriname, Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas; Caso Comunidad Indígena Yakye 

Axa Vs. Paraguay, Fondo, Reparaciones y Costas; Comunidad Indígena Sawhoyamaxa Vs. Paraguay; Caso 

del Pueblo Saramaka Vs. Surinam, Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas, y Caso Xkamok 

Kasek Vs. Paraguay.
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bros301. Puesto que los pueblos y comunidades indígenas o tribales, cohesionados por 

sus particulares formas de vida e identidad, ejercen algunos derechos reconocidos por la 

Convención desde una dimensión colectiva, la Corte señala que las consideraciones de 

derecho expresadas o vertidas en la presente Sentencia deben entenderse desde dicha 

perspectiva colectiva.

232. El Estado, al no consultar al Pueblo Sarayaku sobre la ejecución del proyecto que im-

pactaría directamente en su territorio, incumplió sus obligaciones, conforme a los princi-

pios del derecho internacional y su propio derecho interno, de adoptar todas las medidas 

necesarias para garantizar que Sarayaku participara a través de sus propias instituciones 

y mecanismos y de acuerdo con sus valores, usos, costumbres y formas de organización, 

en la toma de decisiones sobre asuntos y políticas que incidían o podían incidir en su terri-

torio, vida e identidad cultural y social, afectando sus derechos a la propiedad comunal y 

a la identidad cultural. En consecuencia, la Corte considera que el Estado es responsable 

por la violación del derecho a la propiedad comunal del Pueblo Sarayaku, reconocido en 

el artículo 21 de la Convención, en relación con el derecho a la identidad cultural, en los 

términos de los artículos 1.1 y 2 de aquel tratado.

301 Así, por ejemplo, la Declaración de las Naciones Unidas sobre Derechos de los Pueblos Indígenas de 2007 esta-

blece, en su artículo 1, que: “Los indígenas tienen derecho, como pueblos o como personas, al disfrute pleno 

de todos los derechos humanos y las libertades fundamentales reconocidos por la Carta de las Naciones Uni-

das, la Declaración Universal de Derechos Humanos y la normativa internacional de los derechos humanos”. 

El artículo 3.1 del Convenio Nº 169 de la OIT dispone que: “Los pueblos indígenas y tribales deberán gozar 

plenamente de los derechos humanos y libertades fundamentales, sin obstáculos ni discriminación. Las dis-

posiciones de este Convenio se aplicarán sin discriminación a los hombres y mujeres de esos pueblos”. En igual 

sentido, el Comité del PIDESC, en su Observación General Nº 17 de noviembre de 2005, señaló expresamente 

que el derecho a beneficiarse de la protección de los intereses morales y materiales que correspondan por 

razón de las producciones científicas, literarias o artísticas también asiste a los pueblos indígenas en su calidad 

de sujetos colectivos y no únicamente a sus miembros como sujetos individuales de derechos (párrs. 7, 8 y 32). 

Posteriormente, en su Observación General Nº 21 de 2009 el Comité interpretó que la expresión “toda per-

sona” contenida en el artículo 15.1.a) del Pacto “se refiere tanto al sujeto individual como al sujeto colectivo. 

En otras palabras, una persona puede ejercer los derechos culturales: a) individualmente; b) en asociación con 

otras; o c) dentro de una comunidad o un grupo” (párr.8). Además, otros instrumentos de protección regional 

como la Carta Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos de 1986 han establecido la protección especial 

de ciertos derechos de los pueblos tribales en función del ejercicio de derechos colectivos. Ver, inter alia, los 

artículos de la Carta Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos: artículo 20 que protege el derecho a la 

existencia y autodeterminación de los pueblos; artículo 21 que protege el derecho sobre los recursos naturales 

y la propiedad sobre sus tierras, artículo 22 que garantiza el derecho al desarrollo.
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[…]

IX. reParacIones (aPlIcacIón del artículo 63.1 de la 
convencIón amerIcana)335

B.2 Garantías de no repetición

a) Debida consulta previa

[…]

299. (…) en el presente caso la Corte ha determinado que el Estado es responsable por 

la violación del derecho a la propiedad comunal del Pueblo Sarayaku, por no haber ga-

rantizado adecuadamente su derecho a la consulta. En consecuencia, el Tribunal dispone, 

como garantía de no repetición, que en el eventual caso que se pretenda realizar activida-

des o proyectos de exploración o extracción de recursos naturales, o planes de inversión 

o desarrollo de cualquier otra índole que impliquen potenciales afectaciones al territorio 

Sarayaku o a aspectos esenciales de su cosmovisión o de su vida e identidad culturales, 

el Pueblo Sarayaku deberá ser previa, adecuada y efectivamente consultado, de plena 

conformidad con los estándares internacionales aplicables a la materia.

300. El Tribunal recuerda en este sentido que los procesos de participación y consulta pre-

via deben llevarse a cabo de buena fe en todas las etapas preparatorias y de planificación 

de cualquier proyecto de esa naturaleza. Además, conforme a los estándares internacio-

nales aplicables, en tales supuestos el Estado debe garantizar efectivamente que el plan 

o proyecto que involucre o pueda potencialmente afectar el territorio ancestral, implique 

la realización previa de estudios integrales de impacto ambiental y social, por parte de 

entidades técnicamente capacitadas e independientes, y con la participación activa de las 

comunidades indígenas involucradas. 

b) Regulación en el derecho interno de la consulta previa

335 El artículo 63.1 de la Convención Americana establece: “Cuando decida que hubo violación de un derecho 

o libertad protegidos en esta Convención, la Corte dispondrá que se garantice al lesionado en el goce de 

su derecho o libertad conculcados. Dispondrá asimismo, si ello fuera procedente, que se reparen las con-

secuencias de la medida o situación que ha configurado la vulneración de esos derechos y el pago de una 

justa indemnización a la parte lesionada”.
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301. Con respecto al ordenamiento jurídico interno que reconoce el derecho a la con-

sulta previa, libre e informada, la Corte ya ha observado que, en la evolución del corpus 

juris internacional, la Constitución ecuatoriana del año 2008 es una de las más avanzadas 

del mundo en la materia. Sin embargo, también se ha constatado que los derechos a 

la consulta previa no han sido suficiente y debidamente regulados mediante normativa 

adecuada para su implementación práctica. Por ende, bajo el artículo 2 de la Convención 

Americana, el Estado debe adoptar las medidas legislativas, administrativas o de otra 

índole que sean necesarias para poner plenamente en marcha y hacer efectivo, en un 

plazo razonable, el derecho a la consulta previa de los pueblos y comunidades indígenas 

y tribales y modificar aquellas que impidan su pleno y libre ejercicio, para lo cual debe 

asegurar la participación de las propias comunidades. 

c) Capacitación a funcionarios estatales sobre derechos de los pueblos indígenas.

302. En el presente caso, la Corte determinó que las violaciones de los derechos a la consul-

ta previa y a la identidad cultural del Pueblo Sarayaku ocurrieron por acciones y omisiones 

de diversos funcionarios e instituciones que no los garantizaron. El Estado debe implemen-

tar, en un plazo razonable y con la respectiva disposición presupuestaria, programas o cur-

sos obligatorios que contemplen módulos sobre los estándares nacionales e internacionales 

en derechos humanos de los pueblos y comunidades indígenas, dirigidos a funcionarios mi-

litares, policiales y judiciales, así como a otros cuyas funciones involucren relacionamiento 

con pueblos indígenas, como parte de la formación general y continua de los funcionarios 

en las respectivas instituciones, en todos los niveles jerárquicos. 

B.3 Medidas de satisfacción

a) Acto público de reconocimiento de responsabilidad internacional 

[…]

305. Si bien en el presente caso el Estado ya ha efectuado un reconocimiento de respon-

sabilidad en el propio territorio Sarayaku, como lo ha dispuesto en otros casos350 y con el 

fin de reparar los daños causados al Pueblo Sarayaku por las violaciones a sus derechos, 

350 Cfr. Caso Cantoral Benavides Vs. Perú. Reparaciones y Costas. Sentencia de 3 de diciembre de 2001. Serie 

C Nº 88, párr. 81 y Caso Atala Riffo y Niñas, párr. 263. Del mismo modo, véase Caso de la Comunidad 

Moiwana, Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas, párrs. 216 y 217 y Xkamok Kasek Vs. 

Paraguay, párr. 297.
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la Corte considera que el Estado debe realizar un acto público de reconocimiento de su 

responsabilidad internacional por las violaciones declaradas en esta Sentencia. La determi-

nación del lugar y modalidades del acto deberán ser consultados y acordados previamente 

con el Pueblo. El acto deberá ser realizado en una ceremonia pública; con la presencia de 

altas autoridades del Estado y de los miembros del Pueblo; en idiomas kichwa y castellano 

y deberá ser ampliamente difundido en los medios de comunicación. Para ello, el Estado 

cuenta con un plazo de un año, a partir de la notificación de la presente Sentencia.

b) Publicación y radiodifusión de la sentencia

[…]

308. Además, el Tribunal considera apropiado que el Estado dé publicidad, a través de 

una emisora radial de amplia cobertura en el suroriente amazónico, al resumen oficial de 

la Sentencia, en español, en kichwa y en otras lenguas indígenas de esa subregión, con 

la interpretación correspondiente. La transmisión radial deberá efectuarse cada primer 

domingo de mes, al menos en cuatro ocasiones. Para ello, el Estado cuenta con el plazo 

de un año, a partir de la notificación de la presente Sentencia.

C. Indemnización compensatoria por daños materiales e inmateriales

C.1 Daño Material

[…]

b) Consideraciones de la Corte

[…]

315. El Tribunal hace notar que no han sido aportados elementos probatorios suficientes 

y específicos para determinar el ingreso dejado de percibir por miembros del Pueblo Sara-

yaku por la paralización de sus actividades en algunos períodos, así como por la siembra 

y venta de los productos que dejaron de realizarse en las chacras, por los alegados gastos 

para complementar su dieta ante la falta de alimentos en algunos períodos o por las afec-

taciones al turismo comunitario. Además, la Corte nota que los montos solicitados por 

concepto de daño material varían significativamente entre el escrito de solicitudes y los 

alegatos finales escritos remitidos por los representantes. Si bien se entiende lo anterior 

por la diferencia en el número de familias inicialmente señalado y el que surgió luego del 
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censo realizado en Sarayaku, no están claras las diferencias en los criterios propuestos por 

los representantes para calcular los daños materiales. Sin embargo, en las circunstancias 

del presente caso, es razonable presumir que los hechos provocaron una serie de gastos 

e ingresos dejados de percibir, que debieron ser enfrentados por los miembros del Pue-

blo Sarayaku, el cual vio afectadas sus posibilidades de uso y goce de los recursos de su 

territorio, particularmente por la restricción de áreas de caza, de pesca y de subsistencia 

en general. Además, por la propia ubicación y modo de vida del Pueblo Sarayaku, es 

comprensible la dificultad para demostrar esas pérdidas y daños materiales. 

316. Asimismo, si bien no fueron aportados documentos de soporte de gastos, es razo-

nable estimar que las acciones y gestiones realizadas por miembros del Pueblo generaron 

gastos que deben ser considerados como daño emergente, en particular en lo referente 

a las acciones o diligencias realizadas para mantener reuniones con diferentes autori-

dades públicas y otras comunidades, por lo que sus líderes o miembros han tenido que 

desplazarse. Por todo lo anterior, la Corte determina en equidad una compensación por 

los daños materiales ocurridos, tomando en cuenta que: i) miembros del Pueblo Sarayaku 

incurrieron en gastos para realizar acciones y gestiones a nivel interno para reclamar la 

protección de sus derechos; ii) su territorio y recursos naturales fueron dañados, y iii) el 

Pueblo habría visto afectada su situación económica por la paralización de actividades 

productivas en determinados períodos.

317. En consecuencia, la Corte fija una compensación de USD$ 90.000.00 (noventa mil 

dólares de los Estados Unidos de América), por concepto de daño material, la cual de-

berá ser entregada a la Asociación del Pueblo Sarayaku (Tayjasaruta), en el plazo de un 

año a partir de la notificación de la presente Sentencia, para que inviertan el dinero en 

lo que el Pueblo decida, conforme a sus propios mecanismos e instituciones de toma de 

decisiones, entre otras cosas, para la implementación de proyectos educativos, culturales, 

de seguridad alimentaria, de salud y de desarrollo eco-turístico u otras obras con fines 

comunitarios o proyectos de interés colectivo que el Pueblo considere prioritarios.

C.2 Daño Inmaterial

[…]

b) Consideraciones de la Corte

322. Al declarar las violaciones de los derechos a la propiedad comunal y a la consulta, 

la Corte tomó en cuenta las serias afectaciones sufridas por el Pueblo en atención a su 
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profunda relación social y espiritual con su territorio, en particular por la destrucción de 

parte de la selva y ciertos lugares de alto valor simbólico. 

323. En atención a las indemnizaciones ordenadas por el Tribunal en otros casos, y en 

consideración de las circunstancias del presente caso, los sufrimientos ocasionados al Pue-

blo, a su identidad cultural, las afectaciones a su territorio, en particular por la presencia 

de explosivos, así como el cambio ocasionado en las condiciones y modo de vida de las 

mismas y las restantes consecuencias de orden inmaterial que sufrieron por las violaciones 

declaradas en esta Sentencia, la Corte estima pertinente fijar, en equidad, la cantidad de 

USD$ 1.250.000,00 (un millón doscientos cincuenta mil dólares de los Estados Unidos de 

América) para el Pueblo Sarayaku, por concepto de indemnización por daño inmaterial. 

Este monto deberá ser entregado a la Asociación del Pueblo Sarayaku (Tayjasaruta), en el 

plazo de un año a partir de la notificación de la presente Sentencia, para que inviertan el 

dinero en lo que el Pueblo decida, conforme a sus propios mecanismos e instituciones de 

toma de decisiones, entre otras cosas, para la implementación de proyectos educativos, 

culturales, de seguridad alimentaria, de salud y de desarrollo eco-turístico u otras obras con 

fines comunitarios o proyectos de interés colectivo que el Pueblo considere prioritarios.

[…]

X. Puntos resolutIvos

341. Por tanto, 

la corte 

declara:

Por unanimidad, que:

[…]

2. El Estado es responsable por la violación de los derechos a la consulta, a la pro-

piedad comunal indígena y a la identidad cultural, en los términos del artículo 21 de la 

Convención Americana, en relación con los artículos 1.1 y 2 de la misma, en perjuicio del 

Pueblo Indígena Kichwa de Sarayaku (…).

[…]
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y dIsPone:

Por unanimidad, que:

1. Esta Sentencia constituye per se una forma de reparación.

2. El Estado debe neutralizar, desactivar y, en su caso, retirar la pentolita en superficie 

y enterrada en el territorio del Pueblo Sarayaku, con base en un proceso de consulta con 

el Pueblo, (…).

3. El Estado debe consultar al Pueblo Sarayaku de forma previa, adecuada, efectiva y 

de plena conformidad con los estándares internacionales aplicables a la materia, en el 

eventual caso que se pretenda realizar alguna actividad o proyecto de extracción de re-

cursos naturales en su territorio, o plan de inversión o desarrollo de cualquier otra índole 

que implique potenciales afectaciones a su territorio, (…).

4. El Estado debe adoptar las medidas legislativas, administrativas o de otra índole que 

sean necesarias para poner plenamente en marcha y hacer efectivo, en un plazo razo-

nable, el derecho a la consulta previa de los pueblos y comunidades indígenas y tribales 

y modificar aquellas que impidan su pleno y libre ejercicio, para lo cual debe asegurar la 

participación de las propias comunidades, (…). 

5. El Estado debe implementar, en un plazo razonable y con la respectiva disposición 

presupuestaria, programas o cursos obligatorios que contemplen módulos sobre los es-

tándares nacionales e internacionales en derechos humanos de los pueblos y comunida-

des indígenas, dirigidos a funcionarios militares, policiales y judiciales, así como a otros 

cuyas funciones involucren relacionamiento con pueblos indígenas, (…).

[…]
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